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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
lbagué Tolima, Julio trece (13) de dos mil veinte (2020). 

Radicación N° 73-001-31-03-006-2019-00096-00. 

Obre en el expediente la contestación de la demanda que hace el 
Curador Ad Litem designado, vista a folio 122. 

Conforme a lo solicitado a folio 123, se reconoce personería al 
Dr. CESAR AUGUSTO ARANGO ANDRADE corno apoderado del señor 
JAIME FRANCISCO láURITICA LEAL, en la forma y términos del poder 
conferido. 

Negar la solicitud de cita que obra a folio 125 y en su defecto 
ordena que por Secretaría, vía correo electrónico, se remita copia del poder 
presentado a folio 123, al apoderado de la parte actora. 

NOTIFIQUESE. 

La jueza, 

LUZ MARINA DÍAZ PARRA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

FERNANDO EveRmú EZ AVILA 
4F.CRET 10 


	00000001

